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La Universidad de Guanajuato a través del Colegio del Nivel Medio Superior 
 

invita al 
 

17vo. Concurso Institucional de Oratoria del Nivel Medio Superior 
 
A realizarse a partir de lo siguiente:  

A) De la Escuela.  

Cada ENMS deberá contar con un integrante representante de su comunidad estudiantil. 

Para ello, podrá realizar un concurso interno o seleccionar a su representante de manera 

directa, con base en las habilidades y talentos identificados. Las y los estudiantes 

interesados deberán acudir con la persona enlace de Extensión de su Escuela, quien les 

informará la dinámica interna correspondiente. 

Nota importante. No podrán participar quienes hayan obtenido el primer lugar en 

concursos institucionales de años anteriores. 

 

BASES: 

1. La comunidad estudiantil perteneciente a las Escuelas del Nivel Medio Superior de la 

Universidad de Guanajuato, podrán participar sin distinción alguna, garantizando la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación.  

2. Las Escuelas deberán enviar a la Coordinación de Extensión del Colegio del Nivel Medio 

Superior, vía correo electrónico a la siguiente dirección ivan_sandov@ugto.mx, los 

siguientes requisitos generales en formato PDF:  

• Constancia de inscripción vigente. 

• Credencial de estudiante vigente (ambos lados) o credencial electrónica. 

• Discurso a presentar, indicando exordio, desarrollo y conclusión. 

• En formato PDF, texto en letra Calibri 12, interlineado 1.5, texto justificado, y con los 

siguientes datos: 

o Escuela de procedencia. 

o Nombre de la autora o autor del discurso. 

o Teléfono celular. 

o Correo electrónico institucional. 

• Aceptación de la leyenda: 
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• “Doy mi consentimiento para que las instituciones organizadoras puedan 

utilizar mi material por medios digitales.”  

Incluye la firma de: padre, madre o tutor legal. 

3. Fases del concurso:  

A) Discurso preparado: 

A.1. Cada participante preparará un discurso con duración mínima de 5 minutos y 

máxima de 8 minutos, sobre uno de los siguientes ejes temáticos: 

• Las mujeres indígenas y la lucha por la igualdad de género 

• Migración, como un fenómeno actual 

• La cultura y el arte como generadores de paz en el contexto educativo 

• Salud mental en la era digital 

• Reflexiones éticas entorno al uso de la IA 

• Los retos de la tecnología como herramienta educativa 

• Inclusión y diversidad de género en el mundo actual 

 
B) Fase de discurso improvisado: 

B.1.- Además del discurso preparado, cada participante deberá improvisar un discurso 

cuyo eje temático será sorteado en el momento. Deberá ser distinto al tema del discurso 

preparado; si coincide, se sorteará nuevamente. 

B.2. Duración: mínimo 2.5 minutos y máximo 3 minutos. 

B.3. La persona participante contará con 1 minuto previo para reflexionar y estructurar su 

intervención. 

B.4. Si la exposición no se apega al eje temático seleccionado, se aplicará una 

amonestación en la rúbrica de evaluación.  

4. De los aspectos a calificar: 

De la persona expositora: 

• Dicción (volumen, entonación y énfasis) 

• Mímica 

• Expresión corporal 

Del discurso: 

• Contenido 

• Estructura 

• Apego al tema 
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De la interacción con la audiencia: 

• Control 

• Reacciones 

  

5. Fechas importantes: 

A) El tiempo límite para presentar la DOCUMENTACIÓN (punto número 1 de esta 

convocatoria) será el viernes 20 de marzo de 2026. 

B) El final Institucional se realizará el miércoles 25 de marzo de 2026. 

6. De la PREMIACIÓN:  

A) Se entregará reconocimiento a todos, las y los estudiantes participantes.  

B) Los premios para la fase final, consistirán en:  

PRIMER LUGAR: Reconocimiento y la cantidad de $5,000.00 (Cinco Mil pesos 00/100 

M.N.) 

SEGUNDO LUGAR: Reconocimiento y la cantidad de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 

00/100 M.N.)  

TERCER LUGAR: Reconocimiento y la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 

M.N.)  

• La participación en este Concurso implica la aceptación de las bases 

manifestadas en esta Convocatoria. 

• El jurado podrá declarar desierto algún premio, otorgar menciones 

honoríficas y su decisión será definitiva e inapelable. El Comité Organizador 

resolverá cualquier situación no prevista en esta convocatoria. 

• El jurado y Comité Organizador resolverán lo no previsto en la presente 

convocatoria y su fallo será inapelable. 
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INFORMES: 

Responsable del concurso 

Mtro. José Iván Sandoval Soto 

Coordinación de Extensión, Vinculación y Divulgación 

Colegio del Nivel Medio Superior, Universidad de Guanajuato. 

Teléfono: 473 732 0006 Ext.3927  

Correo electrónico: ivan_sandov@ugto.mx 

 
 


